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República de Clhile 
Ministerio del Inter¡8f 

Intendencia XI~ Región 
Aysén 

RESERVADO 

PROVID. N'.': . .1.f3.i1 
MAT:. ancio .. (RJ. NO. 1407/83 
de 02.0.9 .• ft3. del . pir.ec.tPr d~. 
lAPivisiOn de C~ouni(aci6n .. . .. ........ .. . . 
~ciat .. . OlNA~PS. . .. .. . .. . 

COYHAIQUE, 08 de SeptieMbre de 1983. 

PASE A: S~~o.r. ?f¡c.r.et;qrio .flegio~~~ .Ministerié!l.C!i! .. 

Gobierno . 
• • • • • • o . •• . .. 

A FIN DE QUE SE SmVA: 

- Tonyu cono':!miento j 
vuelva. 

hecho, O 
-Tomar conocim iento e informar. 

-Tomar conocimiento, estudiar y 
p l'üpOller solución. 

o 
O 

o •••••• • • • " . 

-P,ara su consideración . 

-Para su cumplimiento. 

-Para su conocimiento 
solicitados . 

-Para su notificación a: 

y fines 

o 
CiJ 
O 

-Tomar conocimiento, resolver y 
comunicar resoludón. O -Pend;ente para: 

o 
-Tomar c onoe1n¡'ento, resolver y 

comun:car resolución directamen
te al interesado. 

r Tomar conocimiento y acompa
ñar propos'ición oficio de res
puesta. 

-por corresponderle. 
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JOS EZ. 
Jefe Gab ' ete )1 

o Xla. Regi6n Aisén. 


